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Redacción editorial

Taiwán ha legalizado el matrimonio
homosexual, el primer país de Asia en hacerlo

El parlamento de Taiwán legalizó este viernes el matrimonio entre personas del mismo sexo, 

un hecho sin precedentes en Asia, después de que el gobierno sobreviviera a un intento de última hora

de los conservadores de aprobar una versión edulcorada.

Los diputados de la isla aprobaron con comodidad la ley que permite a las parejas del mismo sexo

formar "uniones permanentes exclusivas" y una cláusula que les permitirá solicitar a las agencias del 

gobierno el "registro del matrimonio".
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Esta aprobación, que coloca a Taiwán en la vanguardia del creciente movimiento por los derechos de los

homosexuales en Asia, es una importante victoria para la comunidad LGTB de Taiwán que luchó

durante años para obtener derechos similares a los de las parejas heterosexuales.

En mayo de 2017, el Tribunal Constitucional de la isla emitió un dictamen histórico que juzga

anticonstitucional el hecho de privar a las personas del mismo sexo del derecho de casarse.
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